
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 

CALLE 4 Nº 3-27 RINCÓN, CENTRO – MORROA – SUCRE. 

CELULAR: 3007115608 

Correo Electrónico: j01prmpalmorroa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Morroa, Sucre, 14 de noviembre de 2023 
 
 

CLASE DE 
PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  

EJECUTANTE CARLOS EDUARDO JOSÉ DOMÍNGUEZ VERGARA 

EJECUTADOS YESENIA MARÍA PÉREZ RÍOS Y HEREDEROS 
DETERMINADOS DEL SEÑOR JADER ENRIQUE OSUNA 
CHAVEZ 

RADICADO 704734089001 - 2022 – 00040-00 

ASUNTO AUTO NIEGA SECUESTRO Y ORDENA INMOVILIZACIÓN 
VEHICULO 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
 
Vista la anterior nota secretarial, se observa dentro del expediente la siguiente 

información: 
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Con base en la cual el apoderado de la parte ejecutante solicita el secuestro de dicho 

automotor, sin que exista constancia dentro del expediente, que la Policía Nacional 

haya dejado a nuestra disposición el vehículo Clase: CAMIONETA, Modelo: 2002, 

Servicio: Particular, Nro. De Motor: 1FZ0513632, Línea: LAND CRUISER, Capacidad: 

6 PASAJEROS, Puertas: 5 PUERTAS, Placas: BMU083, Marca: TOYOTA, Color: 

PLATA ARABE, Carrocería: STATION WAGON, Serie: 8XA11UJ8029019095, Chasis: 

8XA11UJ8029019095, inscrito en la Secretaría de Transito y Movilidad de la Ciudad de 

Bogotá y de propiedad del señor JADER ENRIQUE OSUNA CHAVEZ (Q.E.P.D.), razón 

por la cual se ordena a secretaría dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

segundo del auto adiado 11 de octubre de 2022. 

 

En consecuencia el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Morroa, 

  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Niéguese la solicitud hecha por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. En consecuencia, se 

ordena a secretaría dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo del auto 

adiado 11 de octubre de 2022, el cual dispuso entre otras, lo siguiente: (…) “Una vez 

anexado al expediente el documento con esas características, (propiedad a nombre del 

demandado, registro de medida), se librará por Secretaría los oficios dirigidos a LA 

DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LA POLICÍA NACIONAL-DITRA, 

para efectuar su inmovilización, y depósito en un parqueadero debidamente autorizado, 

o en el sitio donde se realice la retención, siempre y cuando se facilite la diligencia de 

secuestro”… 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

 

Firmado Por:

Hernando  Santana Madera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Morroa - Sucre
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